
Expediente: BOLANOS2024/6933
Asunto: Autorización demanial para la instalación y explotación de una barra-

bar en el recinto de la Guardería, una barra-bar en el Parque Municipal y una 
barra-bar en la Plaza de España, durante la celebración de la Feria y Fiestas en 

honor al Stmo. Cristo de la Columna 2024

 

PROVIDENCIA

Expediente: Autorización demanial para la instalación y explotación de una 
barra-bar en el recinto de la Guardería, una barra-bar en el Parque Municipal y 
una barra-bar en la Plaza de España, durante la celebración de la Feria y 
Fiestas en honor al Stmo. Cristo de la Columna 2024

Núm. Expediente: 
BOLANOS2024/6933

Interesado:  

Visto que este Ayuntamiento es propietario de los bienes inmuebles denominados Recinto 
Multifuncional de La Guardería, sito en C/ Guardería s/n, del Parque Municipal y de la Plaza 
de España, todos ellos de Bolaños de Calatrava, y que tienen la consideración de bienes de 
dominio público municipal, incluidos en el Inventario de Bienes de esta Entidad Local como 
bienes demaniales.

Considerando que es necesario para este municipio proceder a la instalación de una barra-
bar,  dentro  de  las  Carpas  Municipales  que  el  Ayuntamiento  colará  en  el  recinto 
multifuncional La Guardería, en el Parque Municipal y en la Plaza de España, con motivo de 
la celebración de la Feria y Fiestas en honor a su patrón el Stmo. Cristo de la Columna, del  
13  al  18  de  septiembre  de  2024,  con  la  finalidad  de  dar  servicio  en  las  diferentes 
actividades programadas por la Concejalía Delegada de Festejos para esta feria y fiestas. 

Habiendo constatado la posibilidad y la necesidad de que se proceda a la instalación y 
explotación de una Barra-Bar en el dominio público del Recinto de La Guardería, Parque 
Municipal y Plaza de España, de forma que un tercero/s interesado/s podrán proceder a la 
explotación de dichos bienes, a cambio de un canon a favor de esta Administración.

A la vista de lo anterior, 

DISPONGO

ÚNICO.- Que por parte del servicio de contratación municipal se proceda a la elaboración de 
la documentación necesaria para proceder a la licitación de la licencia o autorización del  
dominio  público  para  el  uso  común  especial  de  los  bienes  de  propiedad  municipal, 
mediante la instalación de una Barra-Bar en la Carpa Municipal del Recinto Multifuncional 
de La Guardería, Parque Municipal y Plaza de España, durante la Feria y Fiestas en honor al 
Stmo. Cristo de la Columna, a celebrarse del 13 al 18 de septiembre de 2024 en Bolaños de 
Calatrava.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Documento firmado electrónicamente  en el  marco de  la  normativa  vigente.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://sede.bolanosdecalatrava.es página 1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: /
79

N
S

3+
V

P
Lo

t1
oM

44
09

D
F

irm
ad

o 
po

r 
S

r.
 A

lc
al

de
 M

IG
U

E
L 

Á
N

G
E

L 
V

A
LV

E
R

D
E

 M
E

N
C

H
E

R
O

 e
l 0

2/
07

/2
02

4 
10

:5
5:

36
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 1


		2024-07-02T10:56:02+0200
	Es
	Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava (sello.dipucr.es)
	Autorización demanial para la instalación y explotación de una barra-bar en el recinto de la Guardería, una barra-bar en el Parque Municipal y una barra-bar en la Plaza de España, durante la celebración de la Feria y Fiestas en honor al Stmo. Cristo de la Columna 2024




